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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA. LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desdepine se 
pnolica oSeiaiaxente en ella, y desde onatro dias daspnes 
para los damas pneblos de la .at s ma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837 .J

[ i aidiatamante que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Jogetin, dispondrán que se fije 
na qe aplar anei s.tio de coíbambre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Idos Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P.mTE OFICIAL. I

PRIMERA SECCION.

PRaSlDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
la Sevoia. Sfa. Priacesa de Astú- 
rías coatiaúaQ ea esta Córte sin 
novedad en su importaate salud.

fdaceta del 3 de Oicietnóre.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Da conformidad coa 
lo propuesto por esa Direocioa ge
neral de Correos y Telégrafos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teaido á 
biea aprobar el siguieate programa 
general de las materias de que han 
de examinarso los empleados del 
ramo de Correos con arreglo á la 
Real órden de 27 de Setiembre de 
1876.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde 
á V. E. muchos ahos. Madrid 1.® 
de Diciembre de 1876.—Romero y 
Robledo.—Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL 
de dorveo» y Telé^rafog.

PROGRAMA GENERAL DE LAS MATERIAS 

DE QUE HAN. DE EXAMINARSE LOS EM

PLEADOS DEL RAMO DE CORREOS CON AR
REGLO A XA REAL ÓRDEN DE 27 DE SB- 

TIEMBREDE 1876. -

Escritura al dictado.
Aritmética, operaciones con nú- 

inóros enteros y decimales.

Programa de las pregunlasde Geogra
fía postal de Pspalla.

Primera aceoion.

SERVICIO DE DE CORREOS DE LAS ADMI

NISTRACIONES PRINCIPALES EN CADA PRO

VINCIA Y SUS ENLACES CON LAS LIMÍTRO

FES Y CON LA AMBULANTE MAS PRÓXIMA.

Pregunta para cada una de las 49 
provincias de £lspaña.

1. Situación geográfica de la 
provincia de.....

2. Descripción de las líueas fór- 
reas de que se sirvo directa ó in- 
directameate.

3. Paquetes directo.s que hace 
la principal pira mas allá de sus 
límites y provincias ó comarcas que 
debe incluir en el extravagante de 
cada uno.

4. Conducoioues eú carruaje ó 
á caballo que la eruzan por puntos 
de enlace coa las de las provincias 
contiguas.

5. Estafetas de la provincia si
tuadas sobre cada línea de con
ducción.

6. Ruta que sigue el correo de 
Madrid hasta llegar á la capital.

7. Por donde envía esta su cor
respondencia para las islas Balea
res, Canarias, Antillas, Filipinas y 
países extranjeros.

Segunda sección.

SERVICIO DE XAS ADMINISTRACIONES AM

BULANTES ,DE LAS LINEAS GENERALES Y 

TRASVERSALES.

Preguntas.—Ambulante del T/orte.

8. Su descripción, detallando 
las principales y estafetas á que 
sirve direetamente.

9. Conducciones que arrancan 
de ella y comarcas cuya corres
pondencia deben llevar.

10. Ambulantes trasversales que 
arrancan de la general.

II. Provincias ó comarcas que 
i por ellas son servidas, expresando 

las principales y estafetas situadas 
sobre la línea.

12. Conducciones que arrancan 
de las trasversales de esta línea y 
provincias ó comarcas que re
corren.

Ambulante de Aragón g Gatalulla 
y sus trasversales, con análogos deta
lles gue los consignados para la del 
Norte.

Ambulante del Afediterráneo y sus 
trasversales, con análogos detalles que 
los consignados para la del Norte.

Ambulante de Andalucía y sus 
trasversales, con análogos detalles 
gue los consignados para la del Norte.

Aml>ulante £ætremadura y sus 
trasversales, con análogos detalles gue 
los consignados para la del Norte.

Tereera sección,

SERVICIO DEL CORREO CENTRAL.

Preguntas.

13. Ambulantes generales que 
salen de Madriii; trasversales que 
partea de cada una y sus estacio
nes de arranque y término.

14. Principales que están sobre 
las líneas .férreas; principales que 
no lo están y ruta que el correo de 
Madrid sigue para cada una de 
estas.

15. Paquetes que el Correo Cen
tral hace en la carrera ó mesa de 
(...... ), y qué estafetas de cada pro
vincia y de las limítrofes compo
nen el extravagante de cada uno.

Iguales preguntas se haráw á to
dos los empleados, variando solo la 
carrera ó mesa á que estén dedi
cados.

Programa de las preguntas solre tari
fa nacional y etetrangera, y órde
nes vigentes soére el especial servi
cio de cer ti deudos.

Primera sección.

TARIFA NACIONAL.

1. Porte ó valor en sellos que 
deben satisfacer las cartas para el 

interior de las poblaciones, su tipo, 
unidad de peso para el franqueo y 
sí pueden ser certificadas.

2. Tipo de peso y valor en sellos 
de las cartas para la Península ó 
islas adyacentes, para Cuba, Puer
to-Rico, Filipinas, Femando Póo y 
Annobon. >

3. Tipo de peso y valor en se
llos para las cartas dirigidas á Por
tugal y Gibraltar.

4. Derecho de timbre que de
ben pagar los periódicos para su 
circulación por el correo.

5. Tipo’ de peso y valor en se
llos para el franqueo de los impre
sos, anuncios, libros, obras por en
tregas y demás objetos inclusos en 
la casilla núm. 4 delà tarifa ac
tual que circulan por la Península 
ó islas adyacentes y se dirigen á 
las Antillas, Filipinas y Fernando 
Póo.

6. Clases de medicamentos que 
pueden enviarse por el correo; pe
so y dimensiones del paquete quo 
les contenga y el valor en sellos 
que devenga su franqueo.

7. Tarifa para el enviode mues
tras y condiciones que debe tener, 
el paquete en que se incluyan.

8. Valor en sellos que debe lle
var unacarta con llaves adheridas.

9. Condiciones de los paquetes 
que encierran alhajas, el valor ma
yor de estas,, porte de franqueo y 
certificado, derecho por seguroque 
deben pagar, y si en caso de ex
travío responde el Estado de su 
importe.

10. Valor en sellos por derecho 
de certificados para la Península ó 
islas adyacentes, Antillas, Filipi
nas y Fernando Póo.

11. Valor en sellos por derechos 
de certificado de impresos.

Segunda ai ce clon.
TARIFA EXTRANJERA.

12. Tipo de peso y valor en se
llos de las cartas franqueadas para 
los Estados comprendidos en la 
Union general de Correos,
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13. Porto que deben satísíaceí 

las cartas no franqueadas proce
dentes de los Estados comprendi
dos en la Uuion general de Correos.

14. Derecho fijo é invariable de 
certificación establecido para las 
cartas ordinarias y los objetos de
signados en los números 6, 7 y 8 
de la Tarifa general.

15. Tipo de peso y valor en se
llos para el franqueo de las tarje
tas postales para los Estados com
prendidos en la Union general de 
Correos.

16. Tipo de peso y valor en se
llos para el franqueo de los libros, 
periódicos, papeles de música, 
anuncios y demás objetos compren
didos en la casilla núm. 6 de la Ta
rifa general para los países de la 
Union.

17. Tipo de peso y precio de 
las muestras del comercio que se 
dirijan á los países de la Union.

18. Tipo de peso y precio para 
el franqueo de los papeles de co
mercio ó de negocios, pruebas de 
imprenta y manuscritos que se di
rijan á los países de la Union.

19. Portes de las diferentes cla
ses de correspondencia coa desti
no á Portugal ó islas Azores y Ma
dera.

20. Portes de las diferentes cla
ses de correspondencia con destino 
á Gibraltar.

21. Tipo de peso y precio de 
las diferentes clases de correspon
dencia con destinoó procedente de 
las Antillas españolas, via Francia 
ó Inglaterra.

22. Tipo de peso y precio de las 
diferentes clases de corresponden
cia con destino ó procedente de la 
Confederación Argentina y Uru
guay por diferentes vias extran
jeras.

23. Tipo de peso y precio de las 
diferentes clases de corresponden
cia con destino ó procedente de el 
Brasil por diferentes vias extran
jeras. J

24. Tipo de peso y precio de 
las diferentes clases de corréspon- ■ 
dencia coa destino ó procedente de 
Méjico por diferentes vias extran
jeras.

25. Tipo de pesoy precio de las 
diferentes clases de corresponden
cia con destino ó procedente de 
Colombia, Costa-Rica, Guatemala, 
Nicaragua y Venezuela por dife
rentes vias extranjeras.

26. Tipo de peso y precio de las 
diferentes clases de corresponden
cia coa destino ó procedente de 
Aden, Ceylan, Penang, Malacca. 
Singapoore, China, Hong-Kong, 
Shang-Hay, Japon Yokohama, Aus
tralia y Nueva Zelandia.

Tereerct seeelon.

OÉDENES VIGENTES SOBRE EL ESPECIAL 

SERVICIO DE CERTIFICADOS

27» Condiciones que deben te- 
. ner les pliegos que se presenten á 

ôertîûcar; sí son admisibles todos 
los sellos con que los interesados 
los lacren; qué operaciones y ano
taciones proceden inmediatamente 
después de su recibo, y si se puede 
certificar para el interior de las 
poblaciones.

28. Cómo deben entregarse los 
certificados á los destinatarios.

29. Si los destinatarios no re
cogen los certificados ¿qué procede 
hacer con ellor? Y una vez devuel
tos oportunamente por las oficinas 
de destino á la de origen, ¿qué de
ben estas hacer?

30. Anotaciones que deben lle
varse á cabo para reexpedir los 
certificados que proceden de otras 
oficinas.

31. Devolución de sobres de 
certificados á las oficinas ea que 
fueron impuestos.

32. Formalidades con que de
ben presentarse los certificados con 
papel del Estado y las que han de 
observarse en las oficinas para su 
recepción, reexpedición y entrega 
á los destinatarios.

Programa, de las preguntas soÓre 
Geografía postal universal.

1. Administraciones por donde 
cambia España la correspondencia 
extranjera.

2. Administraciones extranje
ras por cuya mediación envía Es
paña su correspondencia á las dife
rentes naciones do Europa.

3. Por dónde envia España su 
correspondencia al Africa.

4. Por dónde envía España su 
correspondencia á Asia.

5. Por dónde envía España sú 
correspondencia á Oceania.

6. Por dónde envia España su 
correspondencia á la América del 
Sur.

7. Por dónde envía España su 
correspondencia á la América del 
Norte.

Programa de las preguntas soÓre 
Legislación g Contabilidad del ramo.

Primera «eooien.

LEGISLACION.

1. Definición del correo.
Organización general adminis

trativa de este ramo y Ministerio 
de que depende.

Nomenclatura de las oficinas que 
constituyen la Administración pro
vincia!.

2. Vagas.
Dafinicion de estos documentos.
Su redacción.
Refrendo de los vayas,
3. Apertura de balijas.
Manera do efectuar 1^ cpwproba- 

cion de su contenido.
Manipulación y operaciones á 

que inmediatamente se somete la 
correspondencia.

4. Entrega de la corresponden
cia de lista.

De la de personas fallecidas, de 

Comerciantes quebrados y de pí^e- 
sos incomunicados.

Entrega de correspondencia á 
transeúntes.

5. Horas de despacho en las ad
ministraciones.

Salida de los carteros distribui
dores en las poblaciones.

6. Obligaciones y servicio de 
los carteros de las administracio
nes.

Forma y manera de prestar ser
vicio los carteros balijeros.

7. Definición de lo que se en
tiende por correspondencia oficial.

Determinar en general quién 
disfruta franquicia para su corres
pondencia,

8 Objetos cuya circulación por 
el correo está prohibida.

Destino que debe dar^e á estos 
objetos.

Manifestar de qué medio deben 
valerse los Tribunales para remitir 
dinero ú otros efectos.

9. Definición de lo que se en
tiende por correspondencia so
brante. -

Epocas fijadas para remitir á la 
Dirección general la correspon
dencia sobrante franca.

Determinar lo que hay dispues
to para la- devolución de corres
pondencia sobrante á remitentes 
conocidos.

10. Disposiciones vigentes so
bre cartas fracturadas.

Sobre cartas sin dirección ó di
rección defectuosa.

11. Condiciones mas esenciales 
que se exigen en los pliegos para 
contratación de las servicios ordi
narios de correos. ♦

Condiciones que como esenciales 
debe comprender toda escritura de 
arriendo de una finca destinada á 
oficina de correos.

12. Nomenclatura actual del 
material destinado á la conducción 
de correspondencia.

13. Libros que deben llevar- 
se en las Administraciones princi
pales.

Libros que deben llevarse en las 
estafetas.

14. Sobreporte establecido pa
ra la correspondencia procedente 
de las Antillas españolas recibida 
por buques particulares.

Para la procedente en general de 
un pais cualquiera extranjero re
cibida por igual conducto.

Sobreporte que especialmente 
establecen los Tratados con Fran
cia y con Italia.

15. Pesfalg^fi,
Manifestar á quiénes alcanza res

ponsabilidad por los desfalcos que 
resulten en las dependencias do 
correos.

Perjuicios que se irrogan á los 
funcionarios que aparezcan alcan
zados.

XQ. Certificaciones.
Expresar á quién corresponde en 

las administraciones, y hasta qué 
límites, el expedir certificaciones.

Manifestai Cuales son las CeHió- 
caciones de exclusiva competencia 
de los Administradores.

Determinar qué clase de certifi
caciones está prohibido á los Ad
ministradores el expedir.

17. Sellos de las administra
ciones.

Determinar sus clases y el uso 
respectivo de cada uno.

Seganda sección.

CONTABILIDAD DEL RAMO.

18. Qué se entiende por inter
vención recíproca y desde cuando 
se conoce esta forma de servicio.

Gomó se ejecuta por las adminis
traciones de cambio.

19. Gomó se ejecuta la inter
vención recíproca por las Adminis
traciones principales y subal
ternas.

20. Forma general do los esta
dos núm. 13 ó diarios para reunir 
los datos de intervención recí
proca.

Estructura de los estados núme
ros 14 y 15, en los cuales se rin
den estas cuentas.

21. Qué se entiende por valor 
resultante en la Cuenta de inter
vención recí procq.

Qué por cartas sobrantes.
Qué por valor líquido.
22. Quées uun hoja de cargo ó 

impreso, núm. 1.
Su estructura.
Qué es una carpeta de hojas de 

cargo y su aplicación.
23. Estructura de la relación 

núm. 11, ó sea el asiento de la cor
respondencia de cargo á que dan 
salida las Administraciones princi
pales y Estafetas dentro de la Pe
nínsula.

Cómo se sienta en estas relación 
nes el cargo destinado á una car- 
tería, .

24. Qué es un pedido de abono 
y qué eoirespoadencia es objeto 
de él.

Detalles de estos pedidos,
25. Cuándo se dotan las oficinas 

de los pedidos de abono.
Cómo figura en Caja el imposte 

de un pedida mientras no se acnec- 
de por la Direction.

26. En qqé formo SO. hoce una 
rectificación por çargo hallado do 
mas ó de menos,

Cómo se hace constar esta dife.** 
rencia en la oficina receptqrn.

27. Qué cargo experimenta la 
correspondencia del extrqnj.ero, y la 
de las Antillas españolas conducida 
por buques particulares. ’

Cómo se figura en la misma y con 
qué requisitos se le da salida por 
las Administraciones del litoral que 
la reciben . .

28. Cómo se procuran medios 
las administraciones del litoral en 
las cuales se entrega corresponden
cia por Capitanes de buques mer
cantes para satisfacer el Sóbreporto 
que á estos se debe.
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Ôômo se i^oéMenU U cuenta de 
los sobroportus ^no tiene que apro
bar la Rireccioii para la formaliza
ción del gasto de la oficina.

29. Con qué requisitos se recau
da el derecho de apartado.

En qué cuenta figura el cargo de 
este derecho.

Qué justificantes se acompañarán 
al descargo de este ingreso en la 
cuenta correspondiente.

30, Forma en que se verifica el 
franqueo de los impresos cuyo peso 
no exceda de 100 gramos.

Cómo figura en las cuentas de 
intervención.

31- Qué es la cuenta de rentas 
públicas.

Cuáles son los datos que forman 
el cargo y la data de estas cuentas.

32. Qué doeumentos constitu
yen la data de las cuentas de ren
tas públicas.

33. Qué so entiende por cuenta 
de valores en la genérica de rentas 
públicas, y qué por la de caudales.

Traducción correcta del francés.

Programa ds las pregunías sodre Tra
tados poséales vigeni^s^ sus reglamen
tos para la,, trasmisión de despacios 

y contabilidad especial.

1. Definicionde loque se entien
de por Convenio ó Tra tado de Cor
reos.

Bases esenciales que en él deben 
resultar incluidas.

Definición de lo que en general 
se entiende por correspondencia 
internacional.

Manifestar cuando se trate de 
dos naciones que han celebrado un 
Conv nio de Correo-', cuál es la 
correspondencia que se de’iomina 
internacional y cuál la que toma 
el nombre de correspondencia de 
tránsito.

2. Demostración de lo que se 
entiende por pliegos ó paquetes 
cerrados.

Explicación de lá corresponden
cia que so denomina de tránsito al 
descubierto.

Definición de lo que se entiende 
por nación mediadora ó interme
diaria.

De lo que toma, el nombre de de
recho d,e tránsito terrestre ó; de con- 
duccipn marítima.

3, Enumeración de los Tratados 
vigentes de Correos entire España 
y otros países.

Manifestar los que rigen en to
talidad y los qup estárn en vigor 
parcialmente á consecuencia del 
Tratado de la Union general de Cor
reos.

Fecha det Tratado de la Undon.
Países, que la Union comprende 

en Europa, en América, en Africa, 
en Asiay en Oceania^. ,

Fecha en que el Tratado, de la 
Union fué ejecutorio para los difé- 
rentes» Estados que la constituyen.

4. Clases de correspondencia ú 
objetos cuya trasmisión autorizan 
el Tratado, de. la Union gpii^paU de

CoHeos, los especiales Convenios 
con Portugal y el Brasil y el adi
cional con la Gran Bretaña para las 
relaciones particulares entre Espa
ña y Gibraltar.

Condiciones generales que se exi
gen para el envío ai exterior de las 
cartas certificadas.

Condiciones generales estableci
das para remisión de los paquetes 
que contengan libros, muestras, 
impresos, papeles de negocios y 
manuscritos.

5. Tipo de peso establecido para 
el cambio internacional y para las 
diferentes clases de corresponden
cia ú objetos que se trasmiten, se
gún los diversos Tratados vigentes.

Tipo máximo de peso qne se fija 
para los paquetes que contengan 
libros, muestras, impresas, papeles 
de negocios y manuscritos.

6. Tipo de precio que como ge
neral establece el Tratado de la 
Union para las diferentes clases de 
correspondencia.

Portes para estas fijados por Es
paña para sus relaciones con los 
paises de la Union.

Tipo de precio establecido para 
las diferentes clases de correspon
dencia, con arreglo á los especia
les Tratados con Portugal, el Bra
sil, utilizando la via portuguesa, y 
según el adicional con Inglaterra 
para las relaciones con Gibraltar.

7. Sistemas de franqueo adopta
dos por España para el cambio in
ternacional .

Designación de los paises para 
los cuales es admitido ea las cartas 
el franqueo voluntario, y para quié
nes rige el obligatorio,

8. Tipo de precioqueel Tratado 
de la Union fija como derecho ge
neral de transito terrestre en el 
territorio de la Union.

Tipo de precio que como general 
establece ese mismo Tratado para 
la conducción marítima en el terri
torio de la Union.

Tipo de precio fijado por el acuer
do de 2T de Enero de 1876 para la 
conducción marítima de la corres
pondencia de los paises que en vir
tud de ese acuerdo ingresaron en 
la Union.

Tipos de precio que España abona 
i á Portugal por el trasporte de la 
correspondencia de ó para la Amé
rica del Sur y Antillas españolas y 
al Archipiélago filipino, y á Fran
cia por la correspondencia de ó para 
la América del Sur.

9. ' Definición de lo que se entien- 
de‘ por Administración de cambio.

Enumeración de las oficinas de 
Correos españolas que lo son de 
canje con el exterior. '

Ifii Enumeración de las Admi- 
nisbraciones'de C0rreos extranjeras 
que en los diferentes paises son de 
cambio con España.

Designar coaquéoficinas' de canje 
extranjeras corresponde cada una 
de- laiS-espamolas dñ' igual clasá.

1.1. Chasíficacion ó divisiioa que 
en. laa oñcinna deíCa-mbio.' sufre, la 

éorrespoudencia destinada al ôï-» 
terior.

Designación de lo que se entien
de por hoja de aviso.

Forma en que se anotan los por
tes en las cartas que se expiden ai 
descubierto.

Manera de trasladar estos portes 
á la hoja de aviso, y de anotar en 
ella la correspondencia que se ex
pide en pliego cerrado.

12. Confección de un pliego ó 
paquete cerrado.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 137.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 30 del corriente y hora de las doce de su mañana ante los 
Alcaldes de los pueblos que se anotan tendrán lugar las nuevas subastas 
de los aprovechamientos forestales de los montes que tambien se expre
san, bajo los nuevos tipos fijados por el Ingeniero del ramo y con suje
ción á las demás condiciones de los pliegos que rigieron en las anteriores.

Valladolid 19 de Diciembre de 1876.—El Vicepresidente accidental 
Andrés Domínguez.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Los pastos de invierno de los mon-Laguna de Duero. . . .^
tes La Nava, Pesqueron y Sola- 
fuentes y Vallès...................... ..... 275

Mojados.............................|El fruto de pino del monte Albo-
Sancho y Cobatilla.. . . . . 

El fruto de pino del monte Tama-
825

Portillo.., ..... rizo Nuevo.................................
El fruto de pino del Corbejon y

1300

Quemados...................................... 600
Almenara.............................. j El fruto de piña del monte Del

Concejo.......................................... 23
Ramiro.................................. j Los pastos de invierno del monte 

Pinar de Ramiro...................... 38

CUARTA SECCION.

NüM. 73.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en el 
instituto de Baeza la cátedra de Psi
cología, Lógica y Filosofía moral, 
dotada coa el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso conforme á lo dispuesto 
en la Real órdea de 31 de Octubre 
último.

Lo que se anuncia' al público, á 
fin de que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de 
los-demás instítutos que deseen ser 

; trasladados á dicha vacante, los 
excedentes y los que estén com- 
prendídos‘en e! art. 177 de la Ley 
de‘9 de^ Setiembre de 1857, que 
desempeñen ó hayan desempeñado 

; cátedra; en propiedad, y tengan 
: por lo-menos'el título de Bachiller 
en la Facultad de^ Filosofía y Le- 
trasí puedan solicitaría en el plazo

Manera de comprobar un pliego 
cerrado según el Tratado de la 
U nion.

Definición de lo que es hoja de 
rectificaciones.

Casos en que debe formarse.
Plazo fijado para su remisión.
13. Correspondencia sobrante 

extranjera.
• Forma en que se verifica su de
volución al pais remitente.

Madrid 1.® de Diciembre de 1876. 
—Romero y Robledo. 

improrogable de 30 dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que con arreglo á lo prevenido 
en Ia Real órden de 26 de Noviem
bre de 1872, serán admitidos en 
primer término los Profesores de 
la misma asignatura.

Los que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Escuela en que sirvan 
y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento antes citado 
este anuncio debe publiearse en los 
Boletines odciales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 

' sin mas aviso que el presente.
Madrid 16 de Noviembre de 1876.

-—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
Secretario general, Julián Sama-* 
niego y Samaniego.
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AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Senienda.
Eo la ciudad de Valladolid á 

veiuticiuco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis: en los 
autos seguidos ea el Juzgado de 
Medina del Campo sobre reivindi
cación de una era, entre partes de 
una como demandante Don Euge
nio María Descalzo, vecino de Vi
llaverde, representado por el Pro
curador Don Niceto Roldan, y de 
otra como demandada Doña Mi
caela Perez y Perez, Don Pedro So
brino Perez y Don Cenon García 
Gachón, la primera viuda y testa
mentaria coa los otros dos de Don 
Francisco Gavilán, vecinos de Rubí 
de Bracamonte y Nava del Rey, su 
Procurador Don Lorenzo Santiago 
Prieto: en cuyos autos han sido 
tambien parte Don Tomás Gavilán 
Descalzo, Don José Lopez Gutiér
rez, en representación de su legí
tima mujer Doña Modesta Gavilán 
y Don Galo Olivares, en la de sus 
hijas, vecinos de dicho Villaverde, 
y los cuales han sido declarados 
rebeldes: y cuyos autos penden en 
esta sala en grado de apelación in
terpuesta por la parte demandada 
de la sentencia en ellos dictada 
por el Juez de primera instancia 
de Medina del Campo en quince de 
Abril último, habieudosido cuellos 
Magistrado Ponente el Señor Don 
Justo José Banqueri:

Vistos:
Aceptando los fundamentos de 

hechos consignados en los resul- 
sultandos de la sentencia que dic
tó el Juez de primera instancia 
de Medina del Campo el quince de 
Marzo de mil ochocientos, setenta 
y seis, y el primero de los de de
recho:

Resultando que interpuesta ape
lación por Doña Micaela Perez, Don 
Pedro Sobrino y Don Cenon García 
y admitida, fueron remitidos los 
autos á esta sala, donde han sido 
tramitados conforme á derecho:

Considerando que la era que se 
reclama en estos autos, es la misma 
comprendida en el vínculo en que 
fué puesta en posesión la parte ac
tora en veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos treinta y cinco, 
siendo menor de edad:

Considerando que no se ha pre
sentado en estos autos documento 
alguno justificativo de que Don 
Eugenio Maria Descalzo, como po
seedor del vínculo, haya dispuesto 
en ningún concepto de la finca que 
reclama, y la adjudicación que de 
este se hizo á Don Francisco Ga
vilán en la cuenta de partición ou
tre el mismo y sus hijos por falle
cimiento de su mujer Doña María 
Angeles Descalzo, no es bastante 
por sí ni por el tiempo en que ha 
venido en posesión de la finca la 

fiarte demahdada, paíá eóntraríaf 
lo pretendido por la parte actora:

Vistas la ley de once de Octubre 
de mil ochocientos veinte, restable
cida en treinta de Agosto de mil 
ochocientos treinta y seis, leyes 
veintinueve, título segundo, trein
ta y nueve, título veintiocho, vein
tiuna, título veintinueve, Partida 
tercera, y nueve título diez y nue
ve, Partida sexta:

Fallamos: que confirmando la 
sentsncia apelada con las costas de 
esta segunda instancia, debemos 
condenar y condenamos á la testa
mentaria de Don Francisco Gavi
lán á que deje á disposición de Don 
Eugenio María Descalzo Sanz la 
era que este reclama con las rentas 
producidas ó debidas producir, en
tendiéndose desde la contestación 
de la demanda; y absolvemos á di
cha testamentaria de las demás 
rentas que se reclaman en la de
manda: y cúmplase con lo preve
nido, en cnanto á los rebeldes, con 
les artículos mil ciento noventa ^ mil 
ciento noventa y uno de la ley de En
juiciamiento civil. Así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Má
ximo S de Ocaña.—Justo José Ban
queri.—Faustino Diaz de Velasco.

Publicación. —Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Señor Ministro Ponente que en ella 
se expresa, estando en sesión pú
blica la sala de lo civil do esta Au
diencia en Valladolid á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.—Tomás 
Rodríguez Hernández.

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original á 
que me remito. Y para que 
conste y tenga efecto su in
serción en el Eoletin ojlcial de 
esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido y firmo la 
presente en Valladolid á quince do 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Tomás Rodríguez 
Hernández.

QÜLNTA SECCION.

NüM. 132.

COMISION PROVINCIAL 
de í^aUadoUd para la Eæposicion 

/Racional Vinícola para 1877.

ClBCtlliAtl.

El Gobierno de S. M. que con tan 
solícito afan vela por el fomento de 
los intereses generales de la pú
blica Administración, y recono
ciendo la verdadera importancia 
que sobre los demás ramos tiene la 
agricultura, como madre de todas 
las industrias; ha dispuesto que el 
dia 1 ® de Abril del año próximo, 
tenga lugar la inauguración de 
una Exposición Vinícola en Madrid.

Óne España eá ùûâ fiación emi
nentemente agrícola, merced á la 
diversidad de zonas de clima y ter^ 
reno de que la. naturaleza la ha do
tado, y que de su prosperidad, 
como de las de todas las industrias 
que con ella se relacionan, depen
de exclusivamente su ferviente 
porvenir, es una verdad tan reco
nocida por todos, que no necesita 
demostración, y por lo tanto es ne
cesariamente muy sagrado el deber 
de que todos nos apresuremos á 
ofrecer nuestra respectiva coope
ración, por cuantos medios nos sea 
posible.

Es tambien otra verdad igual
mente auténtica, que por las espe
ciales condiciones de nuestro modo 
de ser, y principalmente por nues
tro estado mercantil, la verdadera 
riqueza de la Agricultura é Indus
trias que con ellas se relacionan, 
no esta bastante conocida por las 
plazas que están mas llamadas á 
ser los principales centros del con
sumo; en prueba de lo cual, Fran
cia, Inglaterra y Portugal han nom
brado ya Comisiones especiales en
cargadas de estudiar la riqueza vi
nícola, con el fin sin duda de gra
duar los beneficios que podrán ob
tener en adelante con el exacto 
conocimiento de la grande impor-» 
taucia y valor intrínseco de nues
tras producciones.

La provincia de Valladolid que 
por tantos y tan justos títulos está 
llamada á ocupar un puesto de pre
ferencia en el certámen de que se 
trata, se halla en el Caso de acu
dir con sus caldos y demás pro
ductos que se indican en el pro
grama, con objeto de hacer públi
ca la verdad y cuantía de los mis
mos, que por sí solos constituyen el 
fundamento de su riqueza, que se 
fomentará mas á medida que vayan 
adquiriendo la reputación necesa
ria, yá la que con justicia deben 
aspirar.

En su virtud, la Comisión pro
vincial animada del vehemente 
deseo de procurar el fomento y 
prosperidad de los intereses de la 
primera de las industrias de su 
agricultura, ha dispuesto escitar el 
celo de todos los Ayuntamientos, 
para que á la mayor brevedad y 
sin omitir medio alguno de cuan
tos estén á su alcance, gestionen 
con la mayor actividad posible, 
todo lo que esté de su parte, á fin 
de conseguir que Valladolid y su 
provincia tengan en la Exposición 
Vinícola de que se trata la verda
dera representación que de dere
cho las corresponde, y á este pro
pósito se les recomienda muy efi
cazmente el cumplimiento de las 
instrucciones que á continuación 
se insertanf

1 .® Celebrar en el mas breve 
plazo una reunion con todos los 
propietarios, cosecheros, fabrican
tes de vinos, vinagres, aguardien
tes y licores de cualquier clase, 

corno así bien cofi todos los qué Sé 
dediquen á la fabricación de con
servas y constructores de máqui
nas útiles y aparatos, que por su 
índole especial se relacionan do 
alguna manera coa la industria 
vinícola, cuya reunion deberá te
ner por principal y eselusivo obje
to, formar una relación nominal 
de todos los que se presten á asis
tir à la Exposición con los líquidos 
y demás productos que sean obje
to de su elaboración y construcción, 
expresando además el número de 
expositores de cada una de las 
clases ó ,secciones que comprende 
el programa inserto en el Eoletin 
oficial núm. 146, correspondiente 
al 22 de Setiembre último.

2 .® Expresar además la clase, 
calidad y cantidad de productos 
que deseen exhibír.

3 .^ Y por último remitir á la 
Secretaría de esta Comisión antes 
del dia 5 de Enero próximo preci
samente la relación de que antes 
se ha hecho mérito.

La Comisión espera confiadamen
te que tanto los Sres. Alcaldes co
rno todos los particulares de la pro
vincia tomarán en este importanto 
y trascendental asunto el inte
rés y patriotismo que siempre los 
ha distinguido y muy especial
mente en actos de esta naturaleza; 
y á fin de facilitar los medios de 
que todos presten su cooperación 
al mayor concurso á dicho certa
men, la Comisión se halla dispues
ta á proporcionar á los que lo ne
cesiten los elementos mas precisos 
para la remisión, embalaje y exhi 
bicion de sus.respectivos productos.

Valladolid 2Ó de Diciembre de 
1876 —El Gobernador civil Presi
dente, Francisco García Goyena — 
El Ingeniero Secretario, Francisco 
Arranz y Sanz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 3 del actual desapareció 
de Ceinos de Campos un buey do 
las. señas siguientes: negro, cor-» 
nialto, con la marca á la cadera 
izquierda de una V. La personá 
que sepa de su paradero avisará á 
su dueño Victoriano Moratinos, ve
cino de esta ciudad, calle de Fran
cos, núm.21.

PASTOS.
Ea la dehesa de Espinosilla, tér

mino de Astudillo, se admite al 
pasto ganado lanar: el guarda de 
la misma enterará del precio y con
diciones.

MADERAS.
En ella hay tambien un gran 

depósito de maderas de Olmo para 
carretería de la corta de 6 años.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
9
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